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Personasdestacadasen la sociedaden función de su mecenazgo,
susactividadesy característicashan pasadoaocuparun lugaren la
historiade lospueblos,a travésde susbiografías,géneroéstequese
ha revitalizadoen los estudioshistóricosen los últimos tiempos,
pues se ha constituidoen ámbito de exploraciónintensa’. No obs-
tante,el viejo dicho de «noestántodoslos queson ni son todoslos
que están»pone de manifiesto que hombresy mujeresque en el
seno desugrupo, ciudad o país jugaronpapeles demáxima impor-
tancia, tanto en el campo social, económicocomo cultural, siguen
siendodesconocidos.Estovieneacolaciónde la figura queintenta-
mosestudiaren este trabajo:Luis RodríguezFleitas.Pocose sabede
él en cuantoasu familia, formacióny actividades,aunqueen todos
aquellosestudios referidosaLanzarotey al siglo xvii, su figura está
siemprepresente.Sin embargo,en suépocay concierta intenciona-
lidad, por partede la personaquemandóesculpiry colocarunalau-
da sobrela puertaprincipal de la iglesiaparroquialde Teguise,se
nos impusosunombreparaque lasociedadde Lanzaroteno olvida-

HERNÁNDEZ SANDOICA, E.: Los caminosde la historia. Cuestionesde historio-
grat~tay método,Madrid, 1995, p. 160.
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se ni en aquellos añosni en los veniderosa un hombre,quejunto
con otros, se preocupó de culminar la obra más importante de la
isla, puesen la mismareza

«Año 1680. Se hizo estaobracon limosnade vecinos,siendoobis-
po el ilustrísimo señordon BartoloméGarcíaXiménez.Mayordo-
mo de fábrica el capitán Rodríguez Fleitas. Maestro Julián
Sánchez».

En efecto, así fue como tendremosocasiónde ver, pero su figura
destacaen otras muchasfacetas,que es lo que pretendemosestu-
diar.

Luis RodríguezFleitas era natural de Lanzarote, igual que sus
padresy abuelos2 dondehabíanacido en torno a 1616 ~, es decir
dos añosantesdel último asaltosufrido por la isla. Sus padresfue-
ron GasparRodríguez Fleitasy Ana de los Ángeles, igualmenteveci-
nos y naturalesde la isla, ademásde ser supadrealcaidede la cár-
cel, por nombramientodel titular del señorío~. Su padre fue un
hombre, que ademásde ocupar cargosde responsabilidaden la ad-
ministración isleña, fue un consumadohombre de negocios, tanto
exportandocomo importando mercancías,así comoprestandodine-
ro a premio a suspaisanos.

Fruto de aquel matrimonio nacieron varios hijos, entre ellos
JuanRodríguezFleitas, que llegó a mayordomodel cabildo.

A lo largo de su vida casódosveces:unacon MaríaJesús,hija de
AlonsoGopary de JuanaPerdomo,con quien no tuvo descendencia,
y otra con Maríade Nantes, igualmentenatural y vecina de Lanza-
rote, hija de FranciscoRodríguezde Nantesy de Margarita de Ca-
brera, y nieta por vía paternade portugueses.Eran hermanossuyos
Juliana,Esperanzay José~. JulianacasóconAntonio López Carran-
za, escribano públicoy regidor de la isla, ademásde procurador
mayor del cabildo, y Esperanza conRodi-igo deBarrios Betancor,
asimismoregidorde la isla y alcaldemayor de ella ~.

2 Archivo MuseoCanario,Inquisición CXXXIII-26. Genealogíade Luis Rodrí-

guezFleitas.
Segúnse desprendede su confesiónen 1 de febrerode 1684, en dondedice

quetiene 68 años.A.M.C., Libro de cuentasde fábricade la iglesiade Teguise,le-
gadoJ.M. Alzola, caja 14, s.f.

BRUQUETA5 DE CASTRO, F.: Las actasdel Cabildo de Lanzarote (siglo XVII),
Arrecife, 1997, acta 1. 9 de julio de 1618.

A.H.P.L.P., n°2.749, f. 644 r. y ss. Testamento de FranciscoRodríguezde
Nantes, otorgado enTeguise en 9 de noviembre de 1650.

6 BRUQUETAS DE CASTRO, F.: Op. cit.
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Como observamosMaría de Nantesprocedíade una familia si-
tuadaen buenaposesión,con parentescos importantesy CO~1rique-
za, especialmenteen lo que se refiere a la posesiónde bienesen la
isla, e igualmentepor la dote recibida por su matrimonio de su pa-
dre, queascendióa 10.000reales.Este matrimonio, celebradocon
toda seguridaden torno a 1650, beneficióa nuestropersonaje, pues
susuegroen suúltima voluntadpusocornocondición quesi su hija
se casabacon Luis RodríguezFleitas, él recibiría en dote un cortijo
en Tahíche,con 24 fanegadasde tierra con su era,una casilla para
los gañanes,dosaljibes y una mareta,por lo cual le mejoraba conel
tercio y quinto de sus bienes~. En efecto,así fue por cuanto por es-
critura otorgadaanteJuanTomásde Ganso,en 1656, nuestroperso-
naje reconocíahaber recibido 10.000 reales,3.000 en ropasde ves-
tir y otras alhajasde servicio de casa,2.000 en piezasde oro, plata
y perlas,y 5.000 realesen el cortijo de Tahíche8•

Tampocode estematrimonio tuvo descendencianuestrocapitán,
por lo cual al otorgar sutestamentodeclarapor su herederolegíti-
mo, por no tenerlo «forsosoa la dicha María de Mantes,mi consor-
te». Quizáel hechode no haber tenido hijos le hizo mantenercierta
paternidadsobre algunosde sus parientes,pues en1651, al estar
para casarsesu prima hermanaLucía Henríquez, que vivía en su
casa,con SebastiánBerriel, le da en dote 4,296 realesen bienes, di-
neroy otras cosas~. No obstanteno sólo por este hechose preocu-
pó por susparientesy amigos, sinoen realidad por su sentidode
solidaridad,así cuandoseenterade la situaciónde su comadreMa-
ría de Cubas,de más de 80 años,que se encuentraenfermay sin
quien la atienda, se convierte en su valedor y así presenta antela
justicia un informe para que se le dé licencia para vender algunos
bienescon que ellase puedasustentar~.

Si su vida familiar fue más bien tranquila, su vida pública fue
muy activa,puesademásde poseerdistintoscargosde relevanciaen

Igualmentese ponía como condiciónquesi el matrimonio no llegara a cele-
brarsey consumarsepor cualquier accidente,los bienesofrecidosentraríanen
partecon el resto de la herencia paradividir entretodos sushijos. A.H.P.L.P.,n°
2.749, f. 644 r. y ss.

A.H.P.L.P., JuanTomásde Ganso,n°2.737, f. 144 y. Otorgó la escriturade
recibode la dote en 16 de enerode 1656.

A.H.P.L.P.,JuanTomásde Ganso,n°2.735, f. 29 r.
O A.H.P.L.P., JuanAgustínde Figueroa,n°2.772, f. 202 y. En el informe que

hacedicequesu comadrese encontrabadesnuda,llena depiojos y sin comer,
andandode casaen casa,por lo cual él la llevó a la suyay la aUmentóy vistió,
según declaranasimismolos testigosquecomparecieronen la información.
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la sociedadlanzaroteñade la época,con nombramientosde mérito
por partede los señores,tuvo actividadeconómicae inclusobenéfi-
ca, graciasaquelos vecinosdepositaronsuconfianzaen supersona.

El primer cargo queocupalo ostentaen el año 1641 en quefigu-
ra como escribano públicoy del cabildo “. En efecto fue escribano
público de la Isla desde1638 y semantuvo al frente del mismo has-
ta 1656, fechaen que traspasa suoficio. Este cargoque compagina-
ba conel de escribanode la guerra, queejerció muchos años, lo
hubo del capitánJuanTomás de Ganso, cuyo era el título por los
díasde suvida por mercedquele habíahechoel marquésdon Agus-
tín de Herreray Rojas.En efectopor una declaraciónquese haceen
1662,sabemosque el capitánJuanTomásde Ganso,fue nombrado
escribanopúblico y del cabildo por el marquésde la isla, y le ven-
dió el título a Rodríguez Fleitas12~Éste se lo compró por200 duca-
dos, y despuésde haberlo compradorecibió confirmación y merced
por el marquésdon Juande Castilla Aguayo, marido de la marque-
sadoña Luisa Bravo de Guzmán,paraposeerlopor tresvidas. Des-
puésde haberlo ejercidoy por sus múltiples ocupaciones,lo dio a
tributo a JuanJosé de Hoyos, por los días de su vida y los de su
mujer Maríade Nantes,y despuésde ellos retornasede nuevoel ofi-
cio a los marqueses.En 1669 la Audiencia examinó a Hoyos y lo
aprobópara que ejercierael oficio. A la muertede Hoyos el oficio
retornó a supodery nombró enél, primero, a Marcial Rodríguez
Saavedray luego al capitán Franciscode BetancurtBarrios y Juan
Joséde Barrios,al cual el cabildo recibeen 1669 como escribano
público y de la guerra13, hastaque el marquésle hizo mercedde
gozar del oficio por suvida y la de su mujer, recibiendopor él 400
realesde renta 14

Despuésde escribanoLuis Rodríguez Fleitasostentóel cargo,ya
como capitánde la isla, de alcaldemayor, sucediendoen él al capi-
tán don Jerónimode Bustamante.Como tal figura a partir del 3 de
junio de 1652, fechaen que presidecabildo 15, y se mantienehasta
agostodel mismo año,en que seincorpora nuevamenteel anterior.
Su mandatofue bien visto por el vecindario,pues en1653, cuando
los vecinosreclaman queel juez seanatural de la isla toman como
ejemplo el tiempo queestuvo al frente nuestro biografiado, y así
manifiestan que

BRUQUETAS DE CASTRO, F.: Op. cit., p. 154.
12 A.M.T., Libro denombramientos,7 deagostode 1662.

‘~ BRUQUETAS DE CASTRO, F.: Op. cit., p. 263.
4 Testamentode Luis RodríguezFleitas.
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~e1tiempo que fue el capitán Luis RodríguezFleitas acudió con
muchapuntualidad al bien de esta república,así con su persona
como consusdineros,de quela Isla y vecinosde ella hanquedado
muy obligados,y estolo ha hechoporserjuez naturalde la Isla. Lo
queno han hecholos demásjuecesque hansido forasteros...»16

Ademásde ostentarestoscargos, fue nombrado, comohombrede
confianzadel señorde la isla, quintador,pararecaudarel famoso
quinto> lo cual le obligaa residir en Arrecife, puerto principal de la
isla y por dondeentrabany salíanla mayorpartede lasmercancías
con las quecomerciabaLanzarote. Sucedióen el cargo comoquin-
tadora FranciscoGarcía Centellas,otro prohombrede la sociedad
lanzaroteñade la época,y asimismosucedióenel cargo comoadmi-
nistradordel dozavode don FernandoArias y Saavedra,señorde
Fuerteventura‘~. Comotal tuvo algún tropiezocon el cabildocuan-
do éstenombró guardamayorde los puertosaCristóbal de Armas,
al cual solicitó quesuspendierael nombramiento,a lo quese opuso
el consistorioseñalandoquese lehabía nombrado conel fin de evi-
tar de quese embarcaralo queestaba prohibido,deacuerdoconlo
dictadopor laRealAudiencia18• Tambiénera el hombrede confian-
za enla isla dedonSimóndeHerreraLeyva, arrendadordel estado
de Lanzarote,de quien teníapoder19, el cual le encornendóla admi-
nistraciónde la rentareal del tabaco.Sin embargo,el interéspor ad-
ministrar esta rentale habíamovido en años anterioresa apode-
rar al capitán donTomásde Nava y Grimón, regidor de Tenerife,
paraqueen sunombrecelebraseescritiurade arrendamientode la
rentadel tabacode Lanzarotepor un año20

TambiénRodríguezFleitasseconvirtió enunapersonaconsulta-
da por lasautoridades,puesen momentosdecierta delicadezase le
convocabaa cabildo. Tal vez por ello intentó en varias ocasiones
ocuparel cargo de personerogeneral,pero nunca logró los votos
suficientesparatal nombramiento21• Sin embargogozó siemprede
la estimay confianzade suspaisanos, pues encuestionesde dinero

‘~BRUQUETAS DE CASTRO, F.: Op. cit., p. 165.
~ BRUQUETAS DE CASTRO, F.: Op. cit., p. 181.

A.H.P.L.P., Antonio López de Carranza,n°2.750, f. 146 r.

>~Idem, p. 192.
‘~ A.H.P.L.P., Antonio López de Carranza,n°2.750, s.f.
~° A.H.P.L.P,, JuanJoséde Hoyos,n°2757,d. 135 y. El poder lo otorgaen 6 de

septiembrede 1661, y en él señalaquela tal escriturase puedaajustarcon el ca-
pitán don DiegoLeal BaratoBracamonte,administradorgeneralde la rentareal
del tabacode todaslas islas.

21 Idem. Así sucedióen septiembre de1666, en mayode 1671, pp. 247 y 307.
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o de seguridadseacudíaa él, así en unade las ocasionesen quese
embargacereal para satisfacerlas demandasde la población, se
acuerda quelo que recaudedel embargose entregueal capitánRo-
dríguezFleitas, por serpersonaabonaday de toda satisfacción,para
la seguridaddel dinero22,

Ademásostentóel cargo dejuez de Indias de Lanzarotey Fuerte-
ventura,y cumplió diversosencargosdel tribunal dela Inquisición,
durantemásde quince años,razón porla cual en marzo de 1663 se
dirige al mismo solicitando sele nombre familiar del tribunal, bajo
el pretexto de habercumplido diferentes negocioscon puntualidad
y no haberotro en la isla. Ante esta solicitudel tribunal abre infor-
mación sobrelos ascendientesportuguesesde su mujer, y solicita lo
pedido al Consejode Suprema23,

El título de nombramiento de juez de Indias fue recibido en el
cabildo en 31 de enero de 1660. En efecto el propio capitánpresen-
tó ante el alcaldemayor el título de subdelegadodel juzgado de In-
dias que en él hacía el licenciado don TomásMuñoz, juez superin-
tendentede dicho juzgadoen todo el archipiélago.El nombramiento
le habilitaba para ejercersu jurisdicción en las islas de Lanzarote,
Fuerteventuray Alegranza,para evitarlos fraudesque se pudieran
cometertanto en la ida como venidade las Indias,y se le hacía«por
su inteligencia, celo y puntualidad»,y por los serviciosy negocios
quehabíaprestadoen otrasocasionesal monarca24,

Cumplió también algunasencomiendaspor parte del cabildo,
como depositariode bienes secuestradose incluso enalgunaocasión
se le encargóla vigilancia del puerto de Arrecife junto con el capi-
tán FranciscoGarcíaCentellas,para comprobary dar cuentade la
arribadade navíos extranjerosy del comercio de las islas, y evitar
que saltasena tierras personassin licencia 25, Asimismo en algunos
años fue el encargado dedistribuir y administrar las bulas de la
SantaCruzada26, y entre 1662 y 1664 por orden del deány cabildo
catedral,administró susrentasen Lanzarote27

22 Idem, p. 183.
23 A.M.C., Inquisición CXXXIII-26. No conocemosla respuestadel Consejo

peroel nombramiento nuncase formalizó.
24 A,M.T., Libro de nombramientos,165-1. El nombramientono le facultaba

paradespacharnavíoscon destino a Indias, sino paraimpedirlo y encaminara
los que tal destinopretendiesen,alas islas de Tenerife,La Palmay GranCana-
ria, paraqueallí fueran despachados.

25 BRUQUETA5 DE CASTRO, F.: Op. cit., p. 261.
26 Idem, pp. 288, 293, 313.
27 A.H.P.L.P.,JuanGonzálezSepúlveda,n°2.776, f. 210 r.
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En el ámbito religioso suentregafue ejemplar.En noviembrede
1653 se le nombracomo mayordomode la iglesia parroquial de Te-
guise, cargo quejuró el 30 de diciembredel mismo año 28, en el cual
se mantienehastael 24 de junio de 1660, fecha en que presenta su
dimisión al obispofray Juan deToledo, quien no se la admite29, y en
1662 confirmado como tal mayordomohaceentregaa un oficial de
platero, vecino de La Laguna,de 80 realesde plata de nuevo cuño
paraquehiciera un asetre consuhisopo parala iglesia parroquial 30,

sin embargo,de nuevo en 1665, estandola sede vacante,y mediante
un podersolicita se le releve del cargo de mayordomopor llevar 12
años sirviendocomo tal, y por tener achaquese impedimentos31,

perotampocoen esta ocasiónse le permitió abandonarla mayordo-
mía.

Su diligencia al frente de la fábrica es de tal entidad quenunca
antesse habíaencontradounapersonatan suficiente, pues las ren-
tas’ de la iglesia no habíanhechosino aumentardurantesu manda-
to, al igual que su preocupaciónpor el mantenimientoy decorode
la misma.Así seconvirtió en un magníficoadministradorde losbie-
nes y rentasde la fábrica parroquial, pues los bienesde la misma
tanto los arrendabacomo entregabaa censo,a la vez que dabadi-
nerode la fábricaa premio, mediante préstamos quehacía32~

Estapreocupaciónde Rodríguez Fleitasno pasa desapercibiday
de la misma maneraqueel obispo fray Juande Toledo le confirmó
en el cargo,su sucesordon Bartolomé GarcíaXiménez, cuandovi-
sita la iglesia en1679, y compruebael estadode las cuentas, hace
constaren libro de fábrica,

«quepor quantoesnotorio el augmento quea tenido dichafábrica
el tiempoque en diferentes mayordomíasa servido su administra-
ción el dicho capitánLuis RodríguezFleitas, su señoríailustrisima
le dio muchas gracias, puesa su ruegola a servidoestaúltima vez

2~A.M.C., Libros de cuentasde fábricade la iglesia de Teguise,legadoJ.M.
Alzola, f. 102 r.

2~Ídern, f. 152 r.
~ A.H.P.L.P., JuanJoséde Hoyos,n°2.757, f. 3 r. El platero se llamabaOnofre

Jordán,quienrecibeacuentade su trabajo234 reales.
° A.H.P.L.P.,Antonio López de Carranza,n°2.754, f. 176 r. Paraello dio po-

der al licenciado Marcos Alfonsode Contreras,presbítero, vecinode Canaria,
paraquecomparecieraanteel deány cabildo de la catedral.Alega en el mismo
poderquepor achaquesno puedeasistir a cumplir bien su cometido.

32 A.H.P.L.P.,JuanJoséde Hoyos,n°2.757, f. 147 y., Juan Gonzálezde Sepúl-
veda,n°2776, f. 478 r. Enesteúltimo casocomotal mayordomorecibía 120 rea-
les anualespor 2.400 realesque habíaentregadoa tributo al 5%.
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y de presente ratificael nombramientohecho en el sobredicho,y
vuelve arogar,queaunquesu señoríailustrisima falte no dejeesta
administración hastamorir, que DiosNuestroSeñory Madre San-
tísimade Guadalupele pagarásu zelo y cuidado...»~

No sólo continúa al frente, sino que graciasa su disposiciónse
comienzala obrade remodelacióny ampliación de la iglesia parro-
quial de Teguise,contratando paraello los serviciosdel maestrode
canteríaJuliánSánchez Carmona,consideradocomouno de los más
destacadosde su tiempo en Canarias,por haber demostradosupe-
ricia en diversasobras realizadasen distintas islas, entreellas La
Palma, Tenerifey Fuerteventura~ En estesentido,el obispo le dio
cartablanca,correspondiendoél a estaconfianza,puesen muypoco
tiempo concluyó la reedificación, que se tuvo hastapor milagrosa,
por lo poco que se había tardado~ Sin embargo,despuésde con-
cluir esta obra,el capitánRodríguez Fleitassesientesin fuerzapara
seguir, tanto por la cantidadde años quellevabaal frente de la ma-
yordomía, como por encontrarseenfermo y viejo, así que en 1684,
con 68 añosde edad,y despuésde haber administradolos bienesde
la iglesia durantemásde 26 años,solicita al obispose sirvaaceptar-
le la renunciaal cargo,por hallarseenfermo con distintosachaques
que le habíanobligado a hacercama36• El obispo,anteestaimposi-
bilidad y despuésde agradecerleconenterasatisfacciónlos servicios
prestadosle aceptala renuncia, y nombra pornuevo mayordomoa
don Diego de LagunaAyala, beneficiadoy vicario de Lanzarote.

El interésy cariñocon queLuis RodríguezFleitasse habíatoma-
do su cargo,se debíaademásde a supreocupaciónpor la cosasde
su tierra, de tal maneraqueantecualquiereventualidadera consul-
tado, a que él era copatronode la capilla de la Concepciónsita en
dicha iglesia. Asimismo lo confirma él en su testamento,puesen la
capilla de la Concepciónde la iglesia parroquial quieresersepulta-
do el día de su óbito, en el sepulcroy sepulturaque tenía labrado
paradicho efecto,en la peanadel altar, por ser patronode la mitad

~ Ídem, s.f. 4 de enerode 1679.Visita de don Bartolomé GarcíaXiménez,
obispode Canarias.

~ PÉREZ GARCÍA, J.: Fastos biográficos de La Palma,SantaCruz de La Palma,
1990, II, pp. 217-218.

~ A.M.C., Libro decuentas...,Así seexpresael beneficiadodon Diego Laguna
Ayala, cuandoen 30 de marzo de 1681, por ordendel obispo bendicela nueva
iglesia.

~ En su renunciael capitándiceestarenfermode supresiónde orina, quebra-
do de la verija siniestray en el costadodiestroun dolor de ciática.Idem, s.f. 1 de
febrerode 1684.
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de la capilla. Estadevocióny atenciónadicho misteriole veníades-
de la épocade suprimer matrimonioconMaría de Jesús,ya queella
en su testamentodejó de limosnaunabotija de aceite en cadaaño
paraencenderla lámparade la citadacapilla ~. En 1646,a petición
de LuisRodríguezFleitas,quienpretendíaquedarseconel patronaz-
go de dichacapilla, la cual habíasido fundadapor Luis de Aday, se
publicó un edictoparaquelas personasquepretendiesentenerde-
rechoy accióna la capilla lo justificasen.Realizadoestoen la villa
de Teguiseen agostode aquel año comparecióDomingo Díaz Bie-
gas,labrador,como marido de MargaritaRuiz, paraquele declara-
senherederode la tal capilla, por seraquellahija de Andrésde Aday,
nieta del fundador,quien se comprometea realizarlos reparosde
que tuviera necesidad,señalandopor bienesuna fanegadade tierra
de pansembraren el Llano de la Torre 38~Años más tarde,los hijos
y herederos delcitadomatrimonio, reconocenqueRodríguezFleitas
espatronoy dueñode la mitad de la capilla, y ambas partesse po-
nende acuerdoparareedificarla,dadoel lamentableestadoenque
se encontrabaen aquellafecha, 1679,a la par quese estabarecons-
tniyendola iglesiaparroquial,y paraello cadaunoaportalosbienes
necesarios~. En septiembrede 1682 las obrasen la capilla colateral
de la Concepción,sita en la iglesiaparroquial se habíanconcluido,
produciéndoseunaampliaciónde la misma,cuyo costoascendióa
5.565 reales.Los copatronosse ponende acuerdoy se repartenlos
gastoscorrespondiendoacadauno pagar2.782,5reales,obligándo-
se a la vez asustentarla capilla de todos sus reparosy a ponerlos
ornamentosnecesariosparacelebrarmisa. A la vez sehaceinventa-
no de losbienesquetienela capilla en lo referenteaajuareclesiás-
tico, el cual habíasido comprado todopor RodríguezFleitas, pero
quedonaparaserviciodivino sin solicitarlenadaa la otra parte; asi-
mismo se estableceel pagoque cadacual ha de hacerde limosna
para celebrarla festividad de la Virgen: cada ocho dediciembre,
cadaunade laspartesdebíade poner 25 reales.Otra cuestión que
solventanes el repartode las sepulturas,puesto queen la capilla
había16. A Rodríguez Fleitasle tocaba laprimerahilera, compren-
didaentreel arcode la capilla mayory el arrimo del pilar, la terce-
ra y la quintay la séptima,en cadahilera dos sepulturasparasus
herederos.Aparte de esto el capitánfabricó asu costa unsepulcro
en la peana,fabricadode piedray cal, sobreel cual no habríaparti-

~‘ Testamentode Luis RodríguezFleitas.
‘~A.H.P.L.P., JuanBautistaEspíndola,n°2.819, f. 62 r.
~ AHP.L.P., PedroLorenzo Hernández,n°2.767, f. 1 i. 3 deenerode 1679.
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ción alguna, puessólo corresponderíaa él y a suesposa.En estas
sepulturasrepartidassólo podrían enterrarse personasde ambos li-
najes,y paralo contrario debíasiempresolicitarsepermisoa los co-
patronos,y nuncaesclavos40•

Esta solicitud y devociónpor el misterio de la Concepciónde la
Virgen lo mantuvo Luis Rodríguez Fleitashasta sumuerteen 1696,
aunquetambién es cierto que conesta propiedadeclesiásticaemu-
labanuestropersonajea las familias de másrangode la sociedadde
la época.Porambosmotivos habíahechoa sucostapara adecenta-
miento de la capilla un sol y una luna de plata, una lámpara,unas
andas, 17 campanillasde plata para las andas,ademásde otras co-
sas y ornamentos;todo esto lo mandaa la propia capilla parasu
adorno, sin pedir nadaa los otros copatronos, conla condición de
que no salgande la iglesia para ninguna función, salvo las andas
que se podíanutilizar para la procesiónde San Pedro,tal como se
venía haciendo41•

En la otra fábrica eclesiásticade importanciade la Villa, el con-
vento de SanFrancisco,tambiénse dejó sentirel empujey la animo-
sidad que siempretuvo el capitán. Fue síndico de dicho convento
más de veinte años,y despuésdel incendioque hubo en el convento
en 1658, se va a mostrar como un hombre capaz paravolver a re-
construirlo en todo su esplendory con la mayor celeridad, ponien-
do para ello todo su cuidado y desvelo. Tambiénaquí la devoción
que tenía al santo de Asísy la confianzaque mostraronlos vecinos,
al encargarlela ejecuciónde las obras,ayudaronen su tarea.Su de-
voción quedaimplícita en supropio testamento,al solicitar queuna
vez fallecido se le amortajaracon el hábito de San Francisco,y que
acompañarasu cuerpoen el entierro la comunidadde religiososdel
conventofranciscano.La voluntad de los vecinosse recogeen las
actascapitulares.

El conventode San Francisco, despuésde distintos avatares,se
comienzaa construir afines del siglo xvi, para serpasto de las lla-
masen 1618, igual quelos principalesedificios de la Villa, a manos
de los piratasargelinos. Despuésde estesucesola reconstrucciónno
se hizo esperary los señoresjunto con los vecinos pusieronmanos
a la obra42~Sin embargoun nuevo e insólito accidentesevino acer-
nir sobrela edificación conventualen 1658.En efectoen 26 de agos-

40 A.H.P.L.P., Marcial Rodríguez Saavedra,n°2.766, f. 45 r. 18 de septiembre
de 1682.

41 Testamentode Luis Rodríguez Fleitas.
42 LoBo CABRERA, M. y P. QUINTANA ANDRÉS: Arquitecturade Lanzaroteen el si-

glo XVII, en prensa.
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to de eseaño,sereúneel cabildo de la isla, y el alcaidemayor expo-
ne el lamentablecasosucedidopor la quemadel conventoseráfico,
con la consternación quehabíasumido a los habitantesde Lanzaro-
te, paralo cual proponeunaseriede medidas,entreellas la petición
de limosna con el objeto de la reedificación,y la celebraciónde una
junta en la iglesia parroquial. A dicha junta ademásde lo más gra-
nado y selectode la sociedad lanzaroteña,junto con los vicarios y
beneficiados,ademásde los frailes del convento, asistió el capitán
Luís Rodríguez Fleitas. Enla junta seseñalanotra seriede medidas,
entreellaspedir limosna a los vecinospor partedel alcaldemayor,
por el licenciado Pedrode VeraMuxica, hacedor,y por los capitanes
Juan GutiérrezMelián y Luis RodríguezFleitas, y ponerel dinero
recaudadoen manos de RodríguezFleitas~°. Recibido el encargo
pusomanosa la obra, y cuatro días mástarde,en 30 de agostose
concertabacon un maestrode carpinteríaparatraer de GranCana-
ria la maderanecesariapara cubrirla techumbredel convento,y la-
brarla en motivos mudéjares~.

Juntoa estas actividadesqueel capitánRodríguezFleitas realizó
con sumo gustopara bien de la comunidad,realizabaotras propias
de susdistintas responsabilidadesy cargos,amén de sus negocios,
queeran muchosy variados,lo que demuestrasu vitalidad y activi-
dad.Los negocioseran unade susocupaciones,oficio esteque qui-
záaprendióde su padre, quien era un expertoen estostemas.Una
de susprincipalestareas,fue la de adquirir bienes muebles,puessus
inversioneslas realizaen supropia isla, comprandotierras, maretas
y casas,ademásde esclavos,como losdosqueadquirió en 1650 por
valor de 2.500 reales~. Las comprasde tierras las diversifica por
toda la isla; así vemos cómo tanto tiene propiedadesen el sur de la
isla como en el centroy norte~, algunasde las cualesluego le dan
beneficio mediantelos arrendamientosque celebra conlos vecinos
de la zona~ Ademássededicócon bastanteintensidadal comercio,
unasvecescomo factor y apoderadode segundaspersonasy otras

n BRUQUETAS DE CASTRO, F.: Op. cit., pp. 234-235.

~ A.H.P.L.P., Antonio López de Carranza,n°2.750,s.f.
~ BRUQUETAS DE CASTRO, F.: La esclavituden Lanzarote 1618-1650,Madrid,

1995, p. 155.
~ En 1660 compratres fanegadasde tierra en la vegade Yase, muy cercade

Yaiza, aun labrador vecinode TiaguaA.H.P.L.P., JuanJoséde Hoyos,n” 2.757, f.
232 y.

~ A.H.P.L.P., JuanJosédeHoyos,n°2.757, f. 136 y. En 1661 entregaen arren-
damientoun cortijo de tierrasde pansembrarquetiene en el Jabley vega de Fi-
quinineo,que fueronde losmarqueses,porpreciode 16 fanegasde trigo anuales.
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como protagonista.Así en las décadas delos años 50 y 60, actúa
como agentede Simón de HerreraLeiva, vecinode Tenerifey arren-
dador del estadode Lanzarote, conel que tuvo negociossegún su
confesiónmás de cuarentaaños,a la vezque celebracompañíacon
el mismo en algunas ocasiones48~Así en nombrede Leiva solicita al
cabildoen 1657 licencia paraembarcar300 fanegasde trigo ~. Tam-
bién comoquintadorde la isla seconvirtió en agentedel señor,y así
se preocupóde buscarsalida a los productosde la tierra, en especial
cerealesy ganados,que procedíande los impuestosdel marquesa-
do 50~ De igual manera como hacedorde las rentas decimales,se
convierte en el negociadory exportadorde los cerealespertenecien-
tes al cabildo catedral, y para ello fleta los barcos necesarios~.

Otrasvecesactúa porsupropia cuenta,y como tal mercadersolici-
ta al cabildo en variasocasionesque se le dé licencia, así en 1656 la
pide paraexportar300 fanegasde trigoy 200 de cebada,y en 1671,
despuésde haberpresentadounaprovisión de la Audienciade Cana-
rias,pide le permitan embarcarcon destino aTenerife 1.500fanegas
de trigo. El cabildo le concedela licencia,pero antesordenaquese
mandea pregonar paraque si algunosvecinos quisiesencomprarlo
al precio de la tasa pudieranacudiral capitánRodríguezFleitas52~

Estas actividadesle permitieron asimismo abrir negociosen la
isla, pues enTeguiseteníatiendaabierta y lonja, desdedondesumi-
nistrababienesal vecindario y al propio cabildo,y realizartransac-
cionescon distintosindividuos, talcomo lo reconoceél mismoen su
testamentodondedeclarahaber tenido cuentascon muchas perso-
nas,de acuerdo conlo queconstabaen sulibro particular; así como
invertir en bienesurbanos,puesuna de las principalescasasde la
Villa, imitada por susvecinos,ubicadaen la plazamayor de Teguise
era la de nuestrocapitán.

Esta es en sintesísla semblanzade un hombre que pesea tener
una vida económicay social bastantedesahogada dedicópartede
ella a conseguirlogros para el conjunto de susvecinos, perdiendo
para ello salud y dinero, puesal acabarsus días,en su testamento
dondese muestracomo un hombreprofundamentereligioso y hu-
milde, declarahallarseeconómicamente«en cortedad».

48 SANTANA PÉREZ, G.: El comercio interinsular de Lanzarote, 1635-1665,Las

Palmas de GranCanaria, 1995, p. 101.
8~BRUQUETAS DE CASTRO, F.: Las actas...,p. 225.

50 SANTANA PÉREZ, G.: Op. cit., p. 105.
~ BRUQUETAS DE CASTRO, F.: Las actas..., p. 257.
92 BRUQUETAS DE CASTRO, F.: Las actas...,pp. 217, 310-311.




